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El(La) suscrito(a) funcionario(a) asignado(a) a las funciones del área de fiscalización tributaria de la dirección de rentas de Casanare según resolución 215 de 2004 emanada de la secretaría de hacienda en concordancia en lo establecido en los artículos 338 del estatuto de Tributario departamental expedido mediante ordenanza No. 016 del 2015.

ORDENA

PRIMERO: Iniciar investigación al contribuyente identificado en el encabezado del presente AUTO, por el periodo y concepto arriba señalado, dentro del programa: IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

SEGUNDO: El(La) suscrito(a) funcionario(a) es competente para conocer y llevar adelante la presente actuación administrativa, de acuerdo a la competencia asignada mediante la resolución 215 de 2004 emanada de la despacho de la secretaría de hacienda departamental; quedando investido(a) de las facultades y técnicas de auditoria establecidas en el estatuto de rentas departamental, con el objeto de que recaude las pruebas necesarias tendientes a determinar la obligación tributaria, respecto del impuesto en mención.

TERCERO: Procédase a determinar la dirección fiscal del contribuyente ${textopropietariovehiculo}, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 363 del estatuto Tributario Departamental.

CÚMPLASE




CLAUDIA MONTAÑA RODRIGUEZ
Profesional Universitario
Resolución de Competencia No. 215 del 06-09-2004
Dirección de Rentas Departamental
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